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"SOSSENKO MIGUEL JULIO ESTANISLAO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ EXPROPIACION" -
Expte. n°: 3306/09

En el día de la fecha presento a despacho informando a VE que las partes y los letrados
intervinientes no contestaron el traslado conferido mediante providencia de fecha 12/05/2026, pese
a estar debidamente notificados (en fecha 13/05/2026 según sistema SAE). Dirección-Coordinación,
junio de 2026.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

 Téngase presente el informe actuarial que antecede.

 A resolución del Tribunal. PLJA 3306/09

Actuación firmada en fecha 03/06/2026
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